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CONTPAQi® Contabilidad-Bancos
14.0.1

 
Versión: 14.0.1 Liberación: 22 de julio 2021

Herramientas complementarias: 7.0.0 20210722

 
 

Importante

Antes de abrir la empresa en esta versión, te sugerimos respaldar
tus empresas, pues a partir de la versión 4.1.1 de CONTPAQi®
Herramientas complementarias, modifica las bases de datos
del ADD para aquellas empresas ya creadas en SQL y una vez
que lo hagan, no es posible regresar a una versión anterior de
CONTPAQi® Herramientas complementarias.

 
 

Actualización
 

•  Con costo, para versiones 13.5.1 y anteriores, si tu licenciamiento es tradicional.
•  Sin costo, en licenciamiento anual con días vigentes.

Esta versión de CONTPAQi® Contabilidad incluye la instalación del AppKey 21.1.1.
Si vas a utilizar esta versión de CONTPAQi® Contabilidad en máquinas virtuales, es
opcional la instalación del Servidor de Licencias Común (SLC).

Importante: En los sistemas CONTPAQi® con AppKey versión 21.1.1, el SLC es
opcional, sin embargo, si cuentas en ese mismo equipo con sistemas CONTPAQi® con
versiones anteriores de AppKey, sí será necesaria su instalación.

Recuerda

•  Al actualizar una versión, es OBLIGATORIO cerrar el sistema,
sobre todo si cuentas con una versión en Red.
•  Programa el proceso de actualización y avisa oportunamente a
los usuarios de las terminales antes de ejecutarlo.

 

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/ManejoPuertos_Externo/index.htm
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Novedades

Video de las novedades y sus beneficios

https://youtu.be/uyIEJF4Cmjw
https://youtu.be/uyIEJF4Cmjw
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Descargas programadas de CFDI
 
Beneficios
A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos, se cuenta con la opción
de realizar descargas programadas de tus CFDI Recibidos y Emitidos, ya sea de forma diaria o semanal
directamente desde dichos sistemas, para que no tengas que utilizar aplicaciones adicionales al hacer
las descargas de comprobantes.

 Para cada solicitud solamente debes capturar la contraseña de la FIEL, ya que el RFC y la FIEL se
guardan en el disco duro local.

 Descarga comprobantes tanto emitidos como recibidos ya sea de forma diaria o semanal.
 Descarga comprobantes vigentes y cancelados.
 Contarás con un histórico de solicitudes donde se guarda el registro de las peticiones que hiciste,

tanto las pendientes de descarga como las ya descargadas.
 El histórico de peticiones se elimina de manera automática cada 35 días, por lo que si tienes descargas

diarias cuando mucho verás 70 registros que corresponderán a 35 de CFDI emitidos y 35 de CFDI
recibidos.

 La descarga de comprobantes no es en el momento, ya que al hacer la solicitud se debe esperar a
que el SAT tenga la información disponible.

 Al realizar las descargas, los CFDI descargados se guardan en el ADD de la empresa y no se quedan
los XML en alguna carpeta física del equipo, ya que al ser procesados se borran.

 Las fechas en las descargas toman en cuenta la semana y 6 días más, al igual que las diarias, solo
que en lugar de ser diarias son semanales.

Descripción del cambio
Con esta nueva opción del sistema, podrás realizar peticiones de descarga, consultar el estatus de tus
peticiones, realizar las descargas de XML y cargar tus CFDI automáticamente al ADD para que puedas
trabajar con ellos posteriormente.
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La configuración de este tipo de descargas programadas, se realiza desde la redefinición de la empresa,
en el apartado Programación de descargas de la pestaña 6. CSD:

 
 Como puedes ver en la pestaña 6.CSD, se cuenta con dos apartados para configurar los datos del

certificado y la FIEL, el primer apartado corresponde a los Datos del Certificado del Sello Digital (CSD)
y se debe utilizar para entregas de documentos, timbrado de retenciones o REP, DPIVA, Contabilidad
electrónica y para mayor detalle, se agregó la sección de Información donde se especifica en qué casos
se requiere usar el certificado.

 El segundo apartado que corresponde a Datos del Certificado de Firma Electrónica (FIEL) se deberá
utilizar exclusivamente para las descargas de CFDI programadas, aquí también se incluyó la sección de
Información donde se especifica en qué caso se requiere usar la FIEL.

 Actualmente no existe una forma de identificar si lo que configuras en dichos apartados es el certificado
o la FIEL, sin embargo a partir de esta versión se recomienda configurarlos tal como se indica en los
párrafos anteriores.

 Al habilitar la opción Programación de descargas en la redefinición de la empresa, se enviará el
siguiente mensaje:
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Si presionas el botón Si, podrás configurar la FIEL en la empresa, de lo contrario no podrás realizar
descargas o ingresar a dicho módulo.

Frecuencia y horario de las descargas programadas
    

Diaria Si activas hoy la frecuencia Diaria, a partir de mañana van a
iniciar las descargas diarias de CFDI.

Semanal

Si activas hoy la opción Semanal, a partir de mañana se
realizará una descarga y dentro de una semana se realizará otra
descarga y en este caso, las descargas se seguirán realizando
de forma semanal.

Horario

La descarga se realiza en el horario de 00:00 a 07:00 horas
 y para que esto sea posible es necesario que el servidor esté
activo y con internet en dicho horario, si por ejemplo encienden
el servidor a las 8:00 am no se realizarán las descargas.

 
Aviso de vigencia de certificados
También se agregó a la redefinición de la empresa el Aviso de vigencia de certificados, puesto que ya
contábamos con las fechas de vigencia en dicha ventana sin embargo a partir de esta versión, al abrir tus
empresas se detecta si tienen certificado o FIEL y te informa si están por vencer (a los 30 días), o si ya
están vencidos, enviando diariamente un mensaje sobre dicha situación para que estés enterado.
 

 

Toma nota

En el momento que lo decidas podrás desactivar dicho Aviso de
vigencia de certificados en la redefinición de la empresa, sin
embargo, al asignar nuevamente la FIEL o el certificado a la empresa,
inmediatamente y de forma automática se volverá a activar dicho aviso.

Esto es con el fin de darle tiempo y oportunidad al usuario para que
pueda hacer los trámites en el SAT sobre la actualización de sus
certificados o su FIEL, sin tener que pasar la molestia de tenerlos
caducados y no saberlo o quedarse sin poder timbrar o emitir sus
documentos por ese motivo.
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Registro de descargas programadas por empresa
Considera que al configurar las descargas programadas en la redefinición, se validará si existen otras
empresas con el mismo RFC, si detecta que existe otra empresa con dicho RFC, el sistema te informará de
ello y te preguntará si deseas desactivar la otra empresa y registrar la empresa en uso para las descargas
programadas, como se observa en la siguiente imagen:

 
Para cambiar el RFC de la empresa, será necesario deshabilitar el uso de descargas programadas, pues
de lo contrario el sistema te enviará el siguiente mensaje:



8

 

Importante

Toma en cuenta que para el caso de las descargas programadas,
los XML a descargar son de la fecha actual en adelante, pues se
programan para que a partir del momento en que lo habilites puedan
realizarse.

Si deseas descargar CFDI de años, meses o fechas anteriores,
se cuenta con el modulo de descargas manuales existente desde
la versión 13.1.1 de  CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi®
Bancos, y que se encuentra en el menú Empresa opción Descarga
de CFDI.
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Requisitos para las descargas
 

 Permiso para probar conexión de servicios
Para probar la conexión de servicios, es necesario habilitar el permiso correspondiente desde el perfil
asignado al usuario, en la pestaña 5. Procesos y utilerías:

 

 Licencia de tu sistema registrada y vigente
Para descargar tus comprobantes se requiere que tu licencia se encuentre registrada y vigente, pues el
módulo de descargas no está disponible en licencias de demostración.

 Servidor de aplicaciones abierto y ADD en SQL
El Servidor de aplicaciones de CONTPAQi® deberá estar abierto, además será necesario abrir la
empresa y que el ADD de dicha empresa ya esté en SQL. En caso de que el ADD aún se encuentre en
Lucene, se invitará al usuario a realizar la migración a SQL para poder utilizar el módulo de descargas.

 FIEL configurada y vigente en la redefinición de la empresa
Antes de realizar las descargas de CFDI será necesario que agregues la Firma Electrónica Avanzada
o FIEL, desde la redefinición de la empresa. Toma en cuenta que sólo se podrán realizar las descargas
si la FIEL de la empresa está vigente.



10

 
 Seguridad en la programación de descargas

Por motivos de seguridad y de obtención de datos, en el momento en que habilites la opción de Descargas
programadas y selecciones ya sea la frecuencia Diaria o Semanal, se realizará una "desconfiguración"
del certificado o la FIEL asignada en la empresa (en caso de que ya lo tengas configurado), con la finalidad
de que nos vuelva a proporcionar sus certificados y contraseñas para las descargas.

Dicha situación se presenta también al restaurar respaldos de las empresas, pues en este caso
también en automático se desactiva la programación de descargas y nos pide volver a configurar la
fiel en la redefinición de la empresa. Esto ocurre también porque las contraseñas no las guardamos o
almacenamos, únicamente las evaluamos por ello es que se debe proporcionar nuevamente el certificado
y contraseña en estos casos.

 

Importante

Considera que para ejecutar las descargas de CFDI desde
los sistemas CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi®
Bancos, es necesario contar al menos con la versión 14.0.0
de estos sistemas, así como la versión 7.0.0 o posterior de
CONTPAQi® Herramientas Complementarias.
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Cómo ingresar al módulo Descargas programadas de CFDI
Para ingresar a este módulo es necesario estar dentro del sistema y abrir la empresa en la que deseas
trabajar, posteriormente haz clic en el menú Empresa y selecciona la opción Descargas programadas
de CFDI:
 

También podrás abrirlo desde su icono correspondiente de la barra de herramientas principal del sistema,
resaltado en la siguiente imagen:

Y se abrirá el módulo Descargas programadas de CFDI, con sus opciones correspondientes:
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Es importante mencionar que si no tienes habilitada la opción Programación de descargas en la
redefinición de la empresa y haces clic en el icono u opción de Descargas programadas de CFDI, se
te pedirá hacerlo mostrando el siguiente mensaje:
 

 
 

Recuerda

El histórico de peticiones se elimina de manera automática
cada 35 días, por lo que si tienes descargas diarias, cuando
mucho verás 70 registros que corresponderán a 35 de CFDI
Emitidos y 35 de CFDI Recibidos.
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Cómo se realizan las descargas programadas de CFDI
Una vez que configuras la frecuencia de las descargas programadas en la redefinición de la empresa,
ya no necesitas hacer nada más, únicamente tener internet, dejar el Servidor de aplicaciones de
CONTPAQi® abierto y esperar a que los días transcurran para ver las notificaciones descargas en el
sistema.

Notificaciones de descargas
Conforme pasen los días después de habilitar las descargas programadas, comenzarán a mostrarse
las notificaciones de las descargas. Cuando el icono de descargas tenga un número en color rojo, se
trata de un contador existente por cada empresa, indicando la cantidad de notificaciones pendientes que
tengas, y al hacer clic en el botón Descargas programadas de CFDI, se mostrará dicha ventana, en la
siguiente imagen se muestran algunas notificaciones semanales con descargas en proceso y de forma
predeterminada te mostrará hasta 10 registros:

Si deseas ver el histórico de peticiones presiona el botón Histórico y se mostrarán hasta las 70
notificaciones que conserva el histórico considerando tanto los CFDI Emitidos como los CFDI
Recibidos, como se observa en la siguiente imagen:
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 Como puedes ver, por cada día que se realice una petición (en el caso de las diarias) verás dos

registros, uno para los CFDI Emitidos y otro para los CFDI Recibidos, que se especifica en la columna
Estado de comprobante.

 El color gris en la columna Ver resultados, indica que dichas solicitudes ya fueron vistas y se resaltan
en color azul las que están pendientes de verificar.

 El Rango de fechas: Cubre un lapso de tiempo de incertidumbre o tiempo que se tiene para timbrar el
CFDI y ser entregado al SAT, lo cual crea un lapso de tiempo de 6 días, se contemplan 6 días hacia atrás
considerando el mismo criterio de las descargas manuales y descargas de CONTPAQi® XML en línea +.

En la siguiente imagen se describen los demás valores que contendrán los campos de las notificaciones:

 

Notas importantes

•  En caso de que tengas más de 9 notificaciones, el contador se

mostrará de la siguiente forma: .
•  Si una petición no tiene documentos, se mostrarán los valores de cero
en los totales.
•  El orden de las peticiones es de la más nueva a la más antigua, es
decir, en forma descendente.
•  Una vez que consultes las notificaciones con error, éstas se
descontarán del total de notificaciones con error debido a que ya fueron
consultadas.
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Estados de la petición de descarga
Los posibles estados de las peticiones de descarga de CFDI son los siguientes:
 

 
Probador de conexión de servicios
Una característica muy importante del módulo de descargas programadas de CFDI, es que cuenta con una
opción que te permite probar y validar fácilmente la conexión de los servicios utilizados, lo que te ayudará
a revisar que cuentes con todo lo necesario para realizar las descargas o incluso para darte cuenta si te
falta considerar alguno de los requisitos para las descargas, esto lo hacemos desde el botón Probar:

 
Al hacer clic en el botón "Probar", del módulo de Descargas programadas de CFDI, se mostrará la
siguiente ventana, y si haces clic en el botón Procesar, te indicará el estatus y detalle encontrado en
cada servicio utilizado.
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Toma nota

La primera vez que ingreses a probar la conexión de los
servicios, en automático serán revisados sin necesidad de
presionar el botón Procesar, y por lo mismo dicho botón
se mostrará deshabilitado mientras se realiza dicha revisión
y una vez que finalice, se habilitará nuevamente para que
puedas utilizar dicha opción posteriormente las veces que
lo requieras.

 

En caso que se detecte error en alguno de los servicios utilizados para las descargas, se marcará con
una cruz en la columna "Estatus" y se resaltará en color azul en la columna "Detalle", como se observa
en la siguiente imagen, para que puedas revisarlo:
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Haz clic en el registro del "Servicio de SSCI" o del Sincronizador, que en este caso es uno de los servicios
que presenta un problema y verás la causa y posibles sugerencias de solución para que puedas revisarlas
y con ello corregir la situación:

Cuando los servicios del sincronizador (SSCi) estén detenidos y ya se realizo la petición, se mostrará el
mensaje resaltado en la siguiente imagen:
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Observa que una vez verificado el resultado de la solicitud, el icono de la columna Ver resultados,
cambiará a color gris:

 
Cuando no se presenten errores al realizar las descargas, se mostrará una leyenda indicando que todos
los comprobantes fueron cargados con éxito como se observa en la siguiente imagen:
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Probar conexión de servicios desde el menú Empresa
Es muy recomendable que antes de realizar tus descargas te asegures de que cuentas con todo lo
necesario para efectuarlas sin inconvenientes, y así tener la seguridad de que en el momento que lo
requieras podrás llevar a cabo el proceso de descargas de forma satisfactoria, por ello es que también
se cuenta con la opción de probar la conexión de los servicios desde el menú Empresa, sin necesidad
de entrar al módulo de descargas.

 Opción Probar conexión de servicios en CONTPAQi® Contabilidad:
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 Opción Probar conexión de servicios en CONTPAQi® Bancos:
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Al ingresar a dicha opción por primera vez en la empresa también se realizarán las pruebas de conexión
sin necesidad de presionar el botón Procesar:

 
Y una vez que se terminan de realizar las pruebas se habilita el botón Procesar por si deseas volverlo
a utilizar:

Consideraciones
 Como usuario, no estás obligado a comprar otro software para realizar tus descargas de CFDI. Si

tienes la aplicación de CONTPAQi® XML en línea +, puedes seguir usándolo para realizar sus descargas
de CFDI cuando lo prefieras.

 El contador de peticiones se actualiza cada 15 minutos, en ese tiempo pregunta si hay algo nuevo para
actualizar el contador, para informarle al usuario cuando detecte peticiones.
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 Las peticiones se realizan en el rango de entre las 12 de la noche y las 7 de la mañana de cada día y
a cada petición se asigna un minuto aleatorio todos los días, para evitar saturación, realizando con esto
un prorrateo de cargas.

 Con una vez que habilites las descargas programadas, éstas se realizarán constantemente sin
necesidad de que las vuelvas a habilitar.

 También se identifican los CFDI cancelados.
 Una vez que los CFDI fueron cargados al ADD, podrás realizar búsquedas desde los diferente tipos

de modos de consulta del visor del ADD.
 Se agregó el servidor de sincronización (SSCi) a la opción Conexión con el servidor de aplicaciones

(SACi), así como los puertos que maneja; el Nombre de servidor o IP será la misma que se maneja para
SACi.

 El puerto que utiliza el Servidor de Sincronización de CONTPAQi® (SSCi) es el 9083, por lo que
no debe estar bloqueado.

 

 
 

Servidor de Sincronización CONTPAQi® (SSCi)
A partir de la versión 7.0.0 de CONTPAQi® Herramientas complementarias, que es la que se incluye
en esta versión de CONTPAQi® Contabilidad/Bancos se cuenta con un nuevo componente: SSCi
(Servidor de Sincronización de CONTPAQi®), por medio del cual podrás realizar las descargas de los
documentos CFDI (Emitidos y Recibidos) del SAT al ADD de tu empresa en CONTPAQi® Contabilidad/
Bancos.

El objetivo de este cambio es que puedas tener descargados y actualizados los comprobantes CFDI en
tu empresa, por medio de las Descargas Programadas de CFDI, que se realizarán de forma automática.
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Recomendaciones
 Para que el servicio SSCi funcione adecuadamente debes tener instalado Microsoft .NET Framework

4.6.1 o superior.
 El servicio SSCi deberá estar instalado en el mismo equipo que el que se encuentren instalado SACi.
 Para que las Descargas Programadas de CFDI se ejecuten, es necesario tener conexión a internet y

que el Servidor de aplicaciones de CONTPAQi® Contabilidad/Bancos se encuentre abierto.
 
 
 

Toma nota

Para obtener mayor información sobre el Servidor
de Sincronización, consulta la carta técnica de
la versión 7.0.0 de CONTPAQi® Herramientas
complementarias haciendo clic aquí.

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2021/General/Componentes/CartasTecnicas/CT_Componentes_700/portada.html
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Aplicaciones CONTPAQi® en unidades de disco o equipos
diferentes
Otro beneficio con el que se cuenta es que podrás realizar tus descargas programadas aunque
CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos, estén instalados en una unidad de disco diferente a
la unidad en la que se encuentre instalado CONTPAQi® Herramientas complementarias.

Ejemplo:

 En este caso CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos, están instalados en la unidad de
disco duro C:

 
 Y en el mismo equipo, se cuenta con la unidad E: que es donde se instalaron los componentes de

CONTPAQi® Herramientas complementarias.
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Toma nota

También podrás realizar tus descargas programadas
cuando los sistemas  CONTPAQi® Contabilidad y
CONTPAQi® Bancos y el ADD están instalados en dos
servidores, en cada servidor se instala por separado los
sistemas en un servidor y el ADD en el otro servidor o
equipo.
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Situaciones que se pueden presentar
Al tratarse de un proceso que depende de algunos factores externos para su ejecución, es importante
mencionar que si no se cumple con alguno de los requisitos para las descargas, el servidor de
sincronización utilizado para las descargas programadas, de manera interna detectará que puede existir
alguna de las situaciones especificadas en la siguiente tabla:

 
Posibles respuestas del Servidor de Sincronización

Código
de error

Detalle del error

100 Error en el proceso de sincronización de información. Consulta a tu distribuidor.

101 Error de comunicación a los servicios nube. Verifica la conexión a internet y
configuración del Firewall.

102 Error en la respuesta de los servicios nube. Intenta la petición nuevamente.
103 Error al descargar la información de los CFDI desde los servicios nube. Verifica la

conexión a internet y configuración del Firewall.
104 Error al descargar la información de los CFDI desde los servicios nube. Verifica la

conexión a internet y configuración del Firewall.
105 Error al guardar la información de los CFDIs en el directorio local de descarga. Verifica

que cuentes con los permisos y espacio suficiente.
106 Error al acceder a los archivos zip en el directorio local de descarga. Si cuentas con

antivirus, verifica su configuración.
107 Error al descomprimir la información de los CFDI en el directorio local de descarga.

Verifica que cuentes con espacio suficiente.
108 Error de comunicación con el Servidor de Aplicaciones CONTPAQi (SACi) durante el

cargado al ADD.
109 Error de comunicación con el Servidor de Aplicaciones CONTPAQi (SACi) durante la

actualización de información al ADD.
110 Error al crear el directorio local de descarga. Verifica que cuentes con los permisos

y espacio suficiente.
401 El Token ha caducado o no es válido. Intente de nuevo.
601 Los parámetros recibidos son inválidos.
602 La base de datos del SSCi no existe o no está disponible.
603 Ocurrió un error en el proceso del servicio.
604 No es posible tener acceso a la información solicitada.
606 Petición Fallida.

 

Cuando suceda alguna de las situaciones mencionadas en la tabla anterior, el SACi enviará un mensaje
de que se presentó un problema y te informará sobre las posibles causas y recomendaciones específicas
para cada caso, enviando mensajes similares a los especificados en las siguientes imágenes:

 Cuando el servicio de SACi está detenido
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 Cuando se detectan conflictos con los servicios del SAT

 

 
 Cuando los servicios del sincronizador (SSCi) estén detenidos y ya se realizo la petición de descarga
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Recuerda

Para obtener mayor información sobre el Servidor
de Sincronización, consulta la carta técnica de
la versión 7.0.0 de CONTPAQi® Herramientas
complementarias, haz aquí si deseas consultar
  dicho documento.

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2021/General/Componentes/CartasTecnicas/CT_Componentes_700/portada.html
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Identificación de EFOS en el Visor de Documentos Digitales

Beneficio
Como parte de la innovación y mejora continua que CONTPAQi® realiza en todos sus programas,
CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos estrenan un nueva opción que te ayudará a identificar
EFOS desde el Visor de Documentos Digitales, de esta forma te mantendrás informado sobre este tipo
de situaciones al estar utilizando el sistema.

Descripción del cambio
Al abrir el Visor de Documentos Digitales en esta versión, contarás con la opción o botón Filtrar EFOS
en la barra de funciones principales del visor, al utilizar dicha opción podrás detectar fácil y rápidamente
los documentos relacionados con ese tipo de empresas.

 
 

Importante

Para utilizar esta nueva característica, es necesario que la
información de las Empresas Facturadoras de Operaciones
Simuladas (EFOS), se encuentre  actualizada en el Tablero
Fiscal del sistema.

Si el usuario no ha descargado dicho listado o no lo ha
actualizado, no será posible identificar esas empresas.

 

Actualizar Listado de EFOS
Recuerda que para actualizar el listado de EFOS, es necesario abrir el Tablero fiscal del sistema y hacer
clic en el indicador EFOS:
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Y si tienes información pendiente de descargar, se te enviará la siguiente advertencia:

Presiona el botón Sí, para actualizar el listado correspondiente y espera a que finalice el proceso. Una
vez terminado, presiona el botón Aceptar:

 
Para que puedas identificar este tipo de empresas desde el Visor de Documentos Digitales, se mostrará
la etiqueta EFO en todos los campos que no sean de fecha o de importes, o que sean de tipo cadena,
como se observa en la siguiente imagen:
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Toma nota

Al conocer esta información, podrás identificar si el RFC de un
CFDI recibido y asociado a tus documentos bancarios o a las
pólizas, se ha detectado como EFOS y de esta manera puedas
tomar alguna decisión al respecto, ya sea limitar o dejar de tener
relación con esos proveedores o contribuyentes en la medida
posible o lo que prefieras, para evitar que puedas verte afectado
por dicha situación.
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Notificación de EFOS desde la Contabilidad Electrónica
 
Beneficio
A partir de esta versión CONTPAQi® Contabilidad te ayudará a identificar si el RFC de un CFDI recibido
y asociado a tus documentos bancarios o a las pólizas, es EFOS y te indicará su estatus correspondiente
desde el proceso de emisión de los XML de la Contabilidad Electrónica, de esta forma te mantendrás
informado sobre este tipo de situaciones al estar utilizando el sistema.

Descripción del cambio
Al finalizar el proceso de la Contabilidad Electrónica, si se detectan EFOS en los CFDI asociados, los
archivos XML se generarán de forma correcta, sin embargo, en la ventana de resultados y bitácora del
proceso, se te enviará una advertencia sobre dicha situación para que los identifiques fácilmente, como
se observa en la siguiente imagen:

Si ejecutas la herramienta de validación de la Contabilidad Electrónica haciendo clic en el botón
Validaciones, en la pestaña Proveedores, se mostrará la advertencia de los proveedores identificados
como EFOS indicando su situación actual.

 



33

 
Y al presionar el botón Ver bitácora, se mostrará un listado de los RFC de los proveedores o
contribuyentes que se encuentran en la lista de EFOS y que están relacionados a la empresa:
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Consideraciones
 En la bitácora del proceso, la columna Identificación mostrará el RFC del contribuyente o proveedor

encontrado en el listado de EFOS.
 La columna Resultado, muestra el estado del contribuyente, que en este caso es: Definitivo.
 En Información, se indica que el proveedor se encuentra en el listado de EFOS.
 Los mensajes de advertencia se mostrarán tanto en el idioma Español como en Inglés y sólo son

informativos.
 La emisión de los XML de la Contabilidad Electrónica, se generará de forma satisfactoria aunque

se detecten CFDI de EFOS.
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Vista previa en DPIVA
 
Beneficio
A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad, el proceso de DPIVA cuenta nuevamente con una
vista previa en la ventana Declaración de Proveedores de IVA.

Descripción del cambio
En las últimas actualizaciones que hizo Microsoft® eliminó algunas funcionalidades de Internet Explorer
y debido a ello se presentaron conflictos para ejecutar la vista previa de DPIVA, por ello es que en la
versión pasada del sistema, se quitó temporalmente dicha vista.
Sin embargo ahora al ingresar a dicho módulo y presionar el botón Procesar, podrás ver tanto los datos
generales de la DPIVA como los totales así como el botón Vista Previa, como se observa en la siguiente
imagen:

 

Toma nota

Este cambio se hizo para proporcionarle nuevamente al usuario
la opción para verificar su información antes de realizar su envío
correspondiente.
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Notificación de EFOS en DPIVA y DIOT

Beneficio
A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad, al ejecutar el proceso Declaración Informativa
de Operaciones con Terceros o DIOT y DPIVA, el sistema enviará una advertencia o notificación cuando
detecte que alguno de los RFC de los proveedores relacionados a la empresa, están en el listado de
EFOS, para que estés enterado de dicha situación.

Descripción del cambio
Los estados a validar y que son los que nos debe interesar conocer sobre EFOS son los siguientes:
 

 Presuntos
 Definitivos

Advertencia de EFOS en DPIVA
En el caso de DPIVA al presentarse la vista previa de la declaración, se mostrará la siguiente advertencia
resaltada en color amarillo en la barra de mensajes de la ventana como un warning y no en la sección
de información de la DPIVA:

 
Y en el listado de RFC de Proveedores Nacionales, resaltará en color rojo los RFC detectados en el
listado de EFOS, agregándoles la etiqueta EFO como se observa en la siguiente imagen:
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Advertencia de EFOS en DIOT
En el caso de la DIOT, se mostrará el mismo mensaje en la ventana de resultado del proceso.
 

 
Y después de dicha advertencia se ejecutará el proceso de forma normal, como se observa en la
siguiente imagen:
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Importante

Toma en cuenta que el mensaje o advertencia
que envía el sistema en ambos casos es sólo
informativo, el proceso siempre se deberá ejecutar
de manera normal.
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Acceso al Reporte de Salud Financiera

Beneficio
A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos, se incluye la opción para
acceder de forma directa al Reporte de Salud Financiera desde dichas aplicaciones, para brindarle
mayor visibilidad a ese módulo y se pueda acceder fácilmente a él desde el sistema.

Descripción del cambio
Para acceder directamente al Reporte de Salud Financiera se agregó el un icono en la barra principal de
accesos directos tanto en CONTPAQi® Contabilidad como en  CONTPAQi® Bancos, como se observa
en las siguientes imágenes:

Al hacer clic en dicho icono se abrirá la siguiente ventana:
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A partir de este punto el reporte de Salud Financiera es un sistema autónomo, pues en CONTPAQi®
Contabilidad y CONTPAQi® Bancos sólo cuenta con el acceso correspondiente en caso de que ya lo
uses o desees adquirirlo.

Si ya lo tienes y cuentas con una identidad, deberás iniciar sesión con ella para poder utilizarlo:
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También se cuenta con la opción de ingresar a dicho reporte desde el menú Empresa de  CONTPAQi®
Contabilidad y CONTPAQi® Bancos:
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Importante

El reporte de Salud Financiera, no se regala con esta versión
14 de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos,
sólo se permite el acceso a él desde dichas aplicaciones.

Si no cuentas con identidad o credenciales para utilizarlo, será
necesario que lo solicites y registres tu usuario o generes tu
cuenta desde la opción Registrarse como nuevo usuario una
vez que lo compres o adquieras.
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Tipo de cambio de Banxico de forma automática
 
Beneficio
A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos si no tienes capturado el
tipo de cambio del día en el sistema, automáticamente se te sugerirá el tipo de cambio de Banxico en
todos los lugares donde se muestre la ventana Tipo de cambio, con lo que esperamos ayudarte a agilizar
tus procesos al no tener que estarlo consultando y registrando diariamente de forma manual.

Descripción del cambio
Ahora el sistema te va a sugerir de manera automática el tipo de cambio del día cuando no lo tengas
capturado en el sistema, asumiendo el tipo de cambio de Banxico e informándote sobre el uso de dicho
tipo de cambio y en caso de que ya lo hubieras capturado, se respetará dicho registro.

Para este cambio se consideraron las monedas más importantes del mundo, por lo que cuando utilices
alguna de dichas monedas, es cuando se te sugerirá el tipo de cambio de Banxico, dichas monedas son:

  Dólar Americano   Euro   Yen Japonés
  Dólar Canadiense   Libra  

Código Moneda SAT
Para que el sistema pueda identificar y sugerir el tipo de cambio de Banxico de forma automática, es
necesario que en el catálogo de monedas, se tenga asignado el Código Moneda SAT correspondiente
a la moneda. En el caso de la moneda dólar, se debe tener especificado el Código Moneda SAT USD,
como se observa en la siguiente imagen:
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Módulos en los que se sugerirá el Tipo de cambio de Banxico
La ejecución de búsqueda del tipo de cambio se realizará en los módulos en los que se muestra la ventana
para la captura del tipo de cambio, que son los siguientes:

  Catálogo de Tipos de cambio de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos
  Documentos Bancarios        

•  Al momento de crear un documento con cuenta en moneda extranjera.
•  Al utilizar una cuenta en pesos que paga un documento en moneda extranjera.
•  En pólizas, al contabilizar en una cuenta contable en moneda extranjera.
•  En documentos bancarios al realizar un traspaso con moneda extranjera.
•  Al realizar un traspaso en moneda extranjera en calendario financiero con el menú contextual.
•  Al  copiar un documento en moneda extranjera.

  Procesos de CONTPAQi® Bancos         
•  Pagar CFDI.
•  Contabilización masiva de documento (para el uso del tipo de cambio continúa con el
comportamiento de versiones anteriores a ésta).

  Pólizas
•  Al momento de crear un documento con cuenta en moneda extranjera; como la póliza siempre está
en moneda nacional, cuando se seleccione la cuenta en moneda extranjera es cuando se realiza
la búsqueda y descarga del tipo de cambio de Banxico.
•  Dado que desde la póliza se puede crear el documento bancario y puedes por ejemplo seleccionar
la cuenta bancaria con moneda en Dólar Americano entonces es cuando se descargará el tipo
de cambio de Banxico.

  Procesos de CONTPAQi® Contabilidad
•  El Contabilizador  (para el uso del timpo de cambio continúa con el comportamiento de versiones
anteriores a ésta).

 
Actualización del tipo de cambio al utilizar la moneda extranjera
Al seleccionar la moneda extranjera, si el tipo de cambio no se encuentra registrado en la base de datos de
la empresa, se busca y se descarga desde Banxico para sugerirlo en el sistema mostrando un mensaje
indicando que está utilizando el tipo de cambio de Banxico, como se observa en la siguiente imagen:

  Al capturar los movimientos de la póliza y detectar que no existe tipo de cambio para la moneda
extranjera, te preguntará si deseas continuar con la captura del tipo de cambio:
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  Al indicar que deseas continuar, te informará que se asume el tipo de cambio de Banxico como se
observa en la siguiente imagen:

 

  Al capturar documentos bancarios y detectar que no existe tipo de cambio para la cuenta bancaria en
moneda extranjera, te preguntará si deseas continuar con la captura del tipo de cambio:
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  Al indicar que deseas continuar, te informará que se asume el tipo de cambio de Banxico como se
observa en la siguiente imagen:
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Consideraciones
 Se respeta el tipo de cambio ya registrado en el sistema.
 El tipo de cambio de Banxico sólo se sugiere cuando no lo tienes registrado en la empresa.
 Se requiere tener internet para realizar la conexión con la página de Banxico y evitar que se pueda

percibir lentitud por parte del servicio.
 El tipo de cambio será sugerido siempre que los servicios requeridos estén disponibles.
 No se interrumpirá el flujo del usuario si no hay internet, por ello es que no se te enviará algún mensaje

si no cuentas con internet.
 La búsqueda del tipo de cambio se realiza conforme a la moneda y a una fecha determinada, utilizando

un servicio que consulta el tipo de cambio del día de Banxico. La búsqueda se lleva a cabo cuando se
elige la moneda y se cambia la fecha o el tipo Bancario o Contable.

 Deberá de mostrar el valor 1.0000 cuando no exista el tipo de cambio o el servicio de descarga.

Importante

Toma en cuenta que el tipo de cambio es actualizado por
Banxico regularmente en la madrugada, el dólar es la moneda
que más temprano se actualiza.

El yen y euro normalmente se actualizan por la tarde, por lo que
si el sistema sugiere el tipo de cambio de un día anterior, es
porque Banxico aún no lo ha proporcionado.
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Opción Filtrar por RFC en el Visor de Documentos Digitales
Beneficio
A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos, el Visor de Documentos
Digitales cuenta con la opción Filtrar por RFC, en las opciones del menú de opciones que se despliega
al hacer clic derecho sobre los documentos. Con esto evitarás tener que capturar el RFC del documento
y con ello puedes agilizar o simplificar tu trabajo.

Descripción del cambio
Para usar esta opción bastará con hacer clic derecho sobre el registro con el RFC deseado y
seleccionar la opción Filtrar por RFC:

Y se mostrarán únicamente los documentos con el RFC del documento seleccionado:
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Contador de Conexiones al Servidor

Beneficio
A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos, en la opción Usuarios
del Servidor de Aplicaciones de CONTPAQi®, podrás observar los usuarios conectados a cada una de
dichas aplicaciones indicando si están activos o inactivos.

Descripción del cambio
En la sección Estadísticas, podrás observar la cantidad de usuarios conectados a CONTPAQi®
Contabilidad y CONTPAQi® Bancos como se observa en la siguiente imagen:

 
 

Y como puedes ver, también se mostrarán los usuarios que se conectan a CONTPAQi® Contabilidad
y CONTPAQi® Bancos por medio del SDK, como ocurre en CONTPAQi® Nóminas y CONTPAQi®
Comercial Premium al utilizar el SDK para realizar la interfaz, sólo que en este caso no se indicará el
nombre de dichos sistemas ya que éstos serán detectados de acuerdo a su conexión como CONTPAQi®
SDK:
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Recuerda

En la columna sistema, en el caso de CONTPAQi®
Nóminas y CONTPAQi® Comercial Premium, no se
indicará el nombre de dichos sistemas ya que serán
detectados de acuerdo a su conexión como CONTPAQi®
SDK.
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Asignar diario a cuenta de flujo de efectivo por Beneficiario
 
Beneficio
A partir de esta versión de CONTPAQi® Bancos, ya es posible indicar el diario que va a utilizar la cuenta
de flujo de efectivo por Beneficiario/Pagador, para que al generar las pólizas desde el Contabilizador,
se tome en cuenta el diario asignado ya sea al cliente o al proveedor sin necesidad de configurarlo en
el asiento contable.

Descripción del cambio
Anteriormente en el Configurador de asientos contables, del Contabilizador, ya se contaba con la
opción de indicar el diario de flujo de efectivo en el movimiento del asiento contable,  sin embargo en
ocasiones este dato varía si utilizas más de un diario, y era necesario cambiar manualmente dicho diario
en cada movimiento o utilizar varios asientos contables (uno para cada diario).

Para evitar lo anterior, se agregó esta mejora en el catálogo de Beneficiarios/Pagadores, permitiendo
una configuración de diario por Beneficiario/Pagador desde la pestaña Contabilidad y a partir de esta
versión la configuración del diario se tomará de dicho catálogo para la generación de pólizas desde el
Contabilizador.
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Ingresos Cuenta contable del Pagador o Cliente
 En la seccción

correspondiente a la
cuenta del Pagador o
Cliente, al presionar F3
en el campo Diario, se
mostrarán los diarios de
Ingresos.

Egresos Cuenta Contable del Beneficiario o Proveedor
 En la seccción

correspondiente a la
cuenta del Beneficiario
o Proveedor, al
presionar F3 en el campo
Diario, se mostrarán los
diarios de Egresos.

 
Reglas de negocio

 El tipo de diario especial de flujo de efectivo de CONTPAQi® Contabilidad, se podrá asignar al cliente/
proveedor para que al generar un ingreso o egreso bancario pueda asumirlo y de este modo al generar
la póliza, lo herede en el movimiento de la cuenta de flujo de efectivo.

 En el catálogo de Beneficiarios / Pagadores de CONTPAQi® Bancos, se podrá asignar el tipo
de diario especial a movimientos ya sea capturando el código en caso de conocerlo, realizando una
búsqueda y selección con desde el botón F3.

 Si el registro es Pagador (Cliente) se deberá solo visualizar y asociar diarios de tipo "Efectivo Ingreso".
 Si el registro es Beneficiario (Proveedor) deberá solo visualizar y asociar diarios de tipo "Efectivo

Egreso".
 El cambio para el sistema de Contabilidad permanece igual (Clientes y Proveedores) así como con

el responsable de gastos.
 En la redefinición de la empresa, pestaña 4.Pólizas y su captura, debe estar habilitada la opción:

Obligar el diario en movimientos de flujo de efectivo.
 

Notas importantes

 Si ya tienes configurado un diario en tus asientos contables y asignas
el diario en tu catálogo de beneficiarios, el sistema dará prioridad al
diario asignado al beneficiario o pagador.

 Si el beneficiario no tiene asignado un diario en el catálogo, entonces
sí se considerará el diario configurado en el asiento contable al generar
las pólizas desde el Contabilizador.
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Ejemplo de diario por beneficiario
En el siguiente caso podemos ver que en el catálogo de Beneficiarios/Pagadores se tiene asignado el
diario "30 Egr sueldos":

 

El asiento contable utilizado para generar las pólizas tiene especificado un diario diferente al del
beneficiario, en este caso el diario es "34 Egr proveedores":
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El documento bancario se contabiliza utilizando el asiento contable indicado en

la imagen anterior, que corresponde al "101 Pago a proveedores vía REP":
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Sin embargo como puedes ver, al consultar la póliza, el diario que se tomó en cuenta es el "30 Egr
sueldos" que corresponde al diario configurado en el Beneficiario/Pagador, pues dicha configuración
es la que tiene mayor prioridad:
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Cantidad de CFDI Relacionados al documento desde el
Calendario financiero
 
Beneficio
A partir de esta versión de CONTPAQi® Bancos, en el Calendario Financiero es posible conocer el
número de CFDI relacionados, que tiene el documento bancario.

Descripción del cambio
En el Calendario Financiero se agregó la columna CFDI Relacionados, donde se utiliza un "contador"
para informarte si el documento bancario tiene CFDI relacionados o no así como la cantidad de
documentos que tiene asociados, como se observa en la siguiente imagen:

Ejemplo del cambio

  En el siguiente documento se indica que existen dos CFDI relacionados:
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   Al hacer doble clic sobre el documento y presionar el botón CFDI asociados:
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   Podrás ver los dos CFDI asociados al documento:

 

Toma nota

La información sobre la cantidad de CFDI asociados, se puede
agregar o exportar, utilizando la funcionalidad de los demás
campos del Calendario Financiero.
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Cambios en la Base de datos
 
Beneficio
Para contar con los beneficios de esta versión, se agregó una nueva tablas en la base de datos, así como
algunos campos en varias tablas de las empresas.
 
Descripción de los cambios en BDD
Los cambios en la base de datos podrás observarlos en la consola del Servidor de Aplicaciones de
CONTPAQi®, al abrir por primera vez cada una de tus empresas en esta versión, así tus empresas
creadas en versiones anteriores de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos, se actualizarán
y contarás con las modificaciones en la BDD.

Y las nuevas empresas que generes a partir de esta versión ya contarán con los nuevos campos y tablas
de la base de datos.

La nueva tabla que se agregó en esta versión es la siguiente:
  EFOS, requerida para la identificación de EFOS en los diferentes módulos de CONTPAQi®

Contabilidad y CONTPAQi® Bancos.

Y respecto a los nuevos campos:
  Se agregó el campo "NumAsoc" en las tablas: Cheques, Egresos, Ingresos e Ingresos no

depositados.
  Se agregó el campo "Diario" en las tablas: Clientes y Proveedores.
  En la tabla Parámetros de la empresa, se agregaron los campos: "ProgramacionDescargas",

"NotificaVigenciaFiel" y "FrecuenciaDescargas".
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Recuerda

Para mayores detalles sobre este cambio consulta el documento
Estructura de BDD, que contiene precisamente la configuración
y estructura interna de las BDD de los sistemas CONTPAQi®
Contabilidad y CONTPAQi® Bancos, donde puedes revisar la
información de las tablas generales del sistema así como las tablas
de la empresa, sus campos y valores correspondientes.

Consulta la información en el formato de tu preferencia, haciendo clic
en HTML o en PDF.

 

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2020/Contables/ContabilidadBancos/EstructuraBDD/BDDCONTPAQi/bddcontpaqi.htm
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Mejoras CONTPAQi® Contabilidad
 
 
Asignación de acreditamiento de IVA
 
Folio D43177 - Ticket 2021042110002858

A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad se optimizó el proceso de Asignación del periodo
de acreditamiento de IVA, para que  al guardar los movimientos de IVA se guarde también el identificador
de la cuenta a la que pertenecen, esto permite que al filtrar los movimientos por cuenta sean detectados
por dicho proceso y éste se realice sin inconvenientes.

En versiones anteriores, en algunos casos al tratar de generar dicho XML se presentaba el mensaje:
160423|El atributo 'RFC' no es válido. El valor " no es válido según su tipo string", y en al filtrar los
movimientos por alguna cuenta en la asignación del periodo de acreditamiento de IVA no se mostraban
todas las pólizas.
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Contabilizador
 
Folio D43233 - Ticket 2021031810000341

A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad en la pestaña 3 de Catálogos del Contabilizador,
al asignar cuentas desde una cuenta de provisión no afectable que no tiene más segmentos disponibles,
el sistema ya muestra un mensaje al usuario explicando el motivo por el cual no es posible crear y asignar
una nueva cuenta a cada proveedor cuando ya no hay segmentos disponibles.

En versiones anteriores del sistema, al tratar de contabilizar los XML desde el Contabilizador,
se mostraba un mensaje similar al siguiente: "Existen segmentos de cuentas sin completar,
gastos_proveedor pasivo_proveedor", y no se indicaba el motivo por el que se presentaba dicho mensaje.

Ahora en dichos casos, el sistema envía un mensaje más claro similar al siguiente:
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Folio D43515 - Ticket 2021050310002201

A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad ya se generan de forma correcta las pólizas con
XML de RFC extranjeros.

En versiones anteriores del sistema, al tratar de contabilizar con dichos XML desde el Contabilizador,
se mostraba un mensaje similar al siguiente: "La combinación de RFC y tipo de operación ya se usa en
otro proveedor, por favor seleccione otro tipo de operación".
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Devolución de IVA

Folio D43237
 
A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad, al realizar el registro de Control de IVA en la
columna IVA Retenido ya se asigna el importe correcto al registro de Tasa 16% que corresponde a la
retención del 4%.

En versiones anteriores del sistema, al realizar el registro de Control de IVA en la columna IVA retenido
se asignaba el importe al registro de tasa 0% siendo que debería ser tasa 16%.
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Listados / Reportes
 
Folio D42446 - Ticket 2021022010000301
 
A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad, el listado de cuentas en Excel® las cuentas
contables ya se muestran con el formato correcto.
 
En versiones anteriores del sistema, las cuentas se mostraban con separador de miles o "coma", como
se observa en la siguiente imagen:
 

 
 

Folio D43072 - Ticket 2021022010000347
 
A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad, el listado de cuentas en Excel® ya muestra
muestra el consecutivo de cuentas del ultimo nivel.
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Pólizas

Folio D43059 -Ticket 2021042210000027

A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad ya no se presentan inconvenientes al cerrar la
ventana del Visor del ADD.

En versiones anteriores del sistema, después de cerrar la ventana de asociación y presionar la tecla
"Enter", se presentaba un mensaje indicando que el índice está fuera de límites, similar al siguiente:
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Traspaso de auxiliares
 
Folio D43214 -Ticket 2021041210002526
 
A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad  se realizaron mejoras en el proceso Traspaso de
auxiliares, para que se ejecute de manera correcta y sin inconvenientes.

 
 
 

Toma nota

En versiones anteriores parecía que el sistema se
bloqueaba al ejecutar dicho proceso en algunos equipos,
sin embargo el proceso se ejecutaba en 12 segundos al
tratar de realizar dichos traspasos.
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Mejoras CONTPAQi® Bancos
 

Conciliación bancaria

Folio D44068 -Ticket T2021060110002472

A partir de esta versión de CONTPAQi® Bancos, las conciliaciones bancarias ya se realizan sin
inconvenientes permitiendo que se ejecute todo el proceso de forma correcta.

Como puedes ver, en la siguiente imagen se muestra el mensaje de que todos los documentos fueron
conciliados:
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Toma nota

En versiones anteriores, el sistema se bloqueaba al
guardar la conciliación bancaria.
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Traspasos
 
Folio D43773 -Ticket 2021052410004385

A partir de esta versión de CONTPAQi® Bancos, ya es posible realizar Traspasos sin inconvenientes en
la moneda Dolar Americano. En versiones anteriores del sistema al realizar Traspasos se mostraban 4
decimales en lugar de los 6 decimales registrados en el documento, como se observa en las siguientes
imágenes:

 Documento con 6 decimales capturados

 Traspaso del documento anterior con 4 decimales en lugar de los 6 especificados en el documento.
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Evalúa este documento
 
 
 
 
 

I.S.C. Ismael Campos Rodarte
Líder de producto CONTPAQi® Contabilidad-Bancos

L.I. Lourdes del Sagrario Hernández Pacheco
Generación de Conocimiento

Nos interesa tu opinión sobre este documento, haz clic aquí

https://jornadacontpaqi.wufoo.com.mx/forms/r19ahamo04ahuzq
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